DFL 26/2003 del Ministerio de Hacienda, publicado en el Diario Oficial el 30/10/2003, Establece plantas de personal y régimen de remuneraciones de la Dirección Nacional del Servicio Civil
ESTABLECE PLANTAS DE PERSONAL Y REGIMEN DE REMUNERACIONES DE LA DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO  CIVIL

D.F.L. Nº 26.- Santiago, 16 de septiembre de 2003.- 
Visto: lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República y la facultad que me ha conferido el artículo primero transitorio de la ley  orgánica de la Dirección Nacional del Servicio Civil, contenida en el artículo vigésimo sexto de la ley Nº 19.882, dicto el siguiente:

Decreto con  fuerza de  ley:

Artículo 1º. Fíjanse las siguientes plantas de personal de la Dirección Nacional del Servicio Civil:

	Planta/ cargo
	Grados E.U.S.
	Nº de Cargos

	Jefe Superior del Servicio
	
	

	Director Nacional 
	1º C
	1

	Total
	
	1

	Directivos de Exclusiva Confianza
	
	

	Subdirector de Alta Dirección Pública 
	2º
	1

	Subdirector
	2º
	1

	Jefes de División
	3º
	2

	Secretario del Consejo de Alta Dirección Pública
	3º
	1

	Total
	
	5

	Directivos de Carrera
	
	

	Jefes de Departamento
	4º
	3

	Total
	
	3

	Profesionales
	
	

	Profesionales
	4º
	4

	Profesionales
	5º
	5

	Profesionales
	6º
	7

	Profesionales 
	7º
	7

	Profesionales 
	8º
	6

	Profesionales 
	9º
	5

	Total
	
	34

	Administrativos
	
	

	Administrativos 
	13º
	2

	Administrativos 
	15º
	1

	Total 
	
	3

	Auxiliares
	
	

	Auxiliares 
	18º
	1

	Auxiliares
	19º
	1

	Total
	
	2

	Total general
	
	48


Artículo 2º. Para el desempeño de los cargos de las  plantas contenidas en el artículo precedente, además de  los requisitos generales establecidos en la ley Nº  18.834, sobre Estatuto Administrativo, se requerirá 

cumplir con las siguientes exigencias:

Jefe Superior del Servicio, Plantas de Directivos de Exclusiva Confianza y de Carrera y de Profesionales:

Título profesional de una carrera de, a lo menos, diez semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocidos por éste.

Adicionalmente, para desempeñarse en los cargos grado 6º y superiores se requerirá cinco años de experiencia profesional, y para desempeñarse en los cargos ubicados en los grados 7º y 8º se requerirá tres años de experiencia profesional.

Planta de Administrativos: Licencia de Educación Media o equivalente.

Adicionalmente, para desempeñarse en los cargos grado 13º se requerirá cinco años de experiencia laboral y, a lo menos, 90 horas de capacitación en materias afines a la función, y para desempeñarse en el cargo grado 15º se requerirá tres años de experiencia laboral y, a lo menos, 90 horas de capacitación en materias afines a la función.

Planta de Auxiliares: Haber aprobado la Educación Básica.
MODIFICACIONES
DFL 5/2004 PUBLICADO EN EL DO 24/07/2004. MINISTERIO DE HACIENDA

TRASPASA CARGO DE LA COMISION NACIONAL DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA A LA DIRECCION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

DFL Núm. 5.- Santiago, 14 de junio de 2004.- Vistos: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República y la facultad que me confiere el artículo segundo transitorio de la Ley Orgánica de la Dirección Nacional del Servicio Civil, contenida en el artículo vigésimo sexto de la ley 19.882. 

Decreto con fuerza de ley:

Artículo primero: Traspásase a la Dirección Nacional del Servicio Civil al funcionario, don Mario Andrade Velásquez, Jefe de Departamento Grado 5º de la planta de Directivos de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica del Ministerio de Educación.

Este traspaso no será considerado como causal de término de servicios, supresión de cargo, cese de funciones o término de la relación laboral. Tampoco significará disminución de remuneraciones ni modificaciones de sus derechos estatutarios y previsionales. Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros mejoramientos de remuneraciones que correspondan al funcionario, excepto los derivados de reajustes generales que se otorguen a los trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá la misma imponibilidad que aquella de las remuneraciones que compensa.
Anótese, tómese razón y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.- Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., María Eugenia Wagner Brizzi, Subsecretaria de Hacienda.
Extracto del Dictamen de la CGR N° 17.992 Fecha: 8-IV-2009

“… conviene advertir que no fue procedente que en su momento, la resolución N° 13, de 2005, de la Dirección Nacional del Servicio Civil -mediante la cual se nombró al señor Andrade como Jefe de División, grado 3, de la Planta de Directivos de exclusiva confianza de ese servicio-, dispusiera en su numeral 4°) que aquel "conservará en propiedad el cargo Directivo, grado 5° E.U.S. en la DNSC", puesto que mal pudo conservar ese funcionario un cargo que, con su traspaso, ha sido suprimido de pleno derecho en la planta de la Comisión y que tampoco existe, como se ha señalado, en la planta de esa Dirección”. [image: image1.png]



